
 

 
 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 04 cuatro de septiembre de 2019    

dos mil diecinueve.  

 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 481/1ªSala/18 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado    

en la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, el 04 cuatro de abril de  

2018 dos mil dieciocho, *****, por su propio derecho, promovió 

proceso administrativo, señalando como acto impugnado el siguiente: 

 

«La resolución sancionatoria de fecha 21 de febrero de 2018 emitida dentro del 

expediente *****, notificada el día 08 de marzo de 2018.»  (Sic) 

 

La parte actora hizo valer como pretensiones: 1) La nulidad            

total de la resolución impugnada; 2) El reconocimiento a su              

derecho para que sea reinstalado en sus actividades que venía     

desempeñando; y 3) La condena a la autoridad demandada para       

que se abstenga de enviar todo tipo de comunicación al Sistema 

Nacional y/o Estatal de Seguridad Pública, a través de la cual   
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pretenda informar que la baja o cese deriva de una conducta   

impropia.  

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto 

de fecha 09 nueve de abril de 2018 dos mil dieciocho, se admitió        

la demanda, se ordenó correr traslado de ella a las autoridades 

demandadas y se les emplazó para que dieran contestación a la    

misma.  

 

Se concedió la suspensión solicitada por la parte actora,         

solamente para el efecto de que no se le inscribiera en la       

Plataforma México de registro de elementos de seguridad pública 

sancionados, hasta en tanto se dictará sentencia en el presente  

proceso.  

 

Se tuvo por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas 

en su escrito inicial de demanda, así como la presuncional legal y 

humana en todo lo que le favorezca. 

 

Asimismo, se tuvo a la parte actora por designando abogado 

autorizado en términos del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato,          

así como domicilio en la Ciudad de Guanajuato para recibir 

notificaciones. 

 

En proveído de fecha 07 siete de junio de 2019 dos mil diecinueve,    

se tuvo a las autoridades demandadas -Secretario de Seguridad 

Pública y al Consejo de Honor y Justicia de las Instituciones 

Policiales de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato- por contestando la demanda en tiempo y forma, 
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designando abogados autorizados y señalando correo electrónico    

para recibir notificaciones, así como por admitidas las pruebas 

documentales ofrecidas y exhibidas en su ocurso de contestación. 

Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 

de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta Primera 

Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas       

las partes, el 20 veinte de junio de 2019 dos mil diecinueve             

tuvo verificativo la audiencia de alegatos, mismos que fueron 

presentados por la parte actora, y no así por las autoridades 

demandadas.    

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato es competente     

para conocer y resolver el presente proceso administrativo, de 

conformidad con los artículos 81 de la Constitución Política           

para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 7, fracción I, inciso g)                    

y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato1; así como por lo       

previsto en los numerales 1, fracción II, y 249 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

                                            
1 Vigente a partir del día 21 veintiuno de junio de 2017 dos mil diecisiete, mediante decreto número 196, y publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, cuarta parte, en fecha 20 veinte de junio de 2017 dos mil 

diecisiete, conforme a sus transitorios primero y segundo.  
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SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. Se tiene por 

debidamente acreditada la existencia de la resolución impugnada,       

de fecha 21 veintiuno de febrero de 2018 dos mil dieciocho,       

dictada por el Consejo de Honor y Justicia de las Instituciones 

Policiales de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato, en el procedimiento administrativo disciplinario    

número *****, mediante las documentales públicas en original 

aportadas por el impetrante (fojas 13 a 29 del sumario), las cuales 

revisten pleno valor probatorio en términos de lo   dispuesto por los 

artículos 78 y 121 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

máxime porque la autoridad demandada reconoció su existencia.  

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima       

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código                

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado                    

y los Municipios de Guanajuato, por cuestiones de orden           

público -previo al estudio de fondo del asunto- se                     

procede al análisis de las causales de improcedencia y     

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes       

citados.  

 

Lo anterior, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal  

siguiente: 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden 

público en el juicio de garantías».2  

                                            
2 Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 
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En este tenor, la autoridad demandada hace valer como causal           

de improcedencia: «la falta de afectación al interés jurídico del     

actor». 

 

Quien resuelve considera infundada la causal de improcedencia 

invocada, en virtud de las siguientes consideraciones:  

 

El artículo 251, fracción I, inciso a), del Código de Procedimiento       

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, prevé que: 

 

«Artículo 251. Sólo podrán intervenir en el proceso administrativo, las personas 

que tengan un interés jurídico que funde su pretensión: 

 

I. Tendrán el carácter de actor: 

 

a) Los particulares que sean afectados en sus derechos y bienes por un acto o 

resolución administrativa  […] 

 

El artículo que precede, establece como presupuesto procesal         

para demandar la nulidad de un acto administrativo, contar              

con un interés jurídico, esto es, para ser parte en un                

proceso contencioso administrativo, se requiere de la existencia         

de un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica                 

que le haya sido violado por la autoridad administrativa al       

momento de haberle dirigido el acto impugnado; esto es,              

dicho numeral encierra los principios de agravio personal y        

directo, ya que éstos constituyen un presupuesto subjetivo              

para la legitimidad del proceso (acción) así como de interés       
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jurídico; tal como se establece en el criterio sustentado por                  

la Primera Sala de este Tribunal, que es del rubro y texto         

siguiente: 

 

«INTERÉS JURÍDICO. AGRAVIO DIRECTO DE UN DERECHO 

SUBJETIVO DEL ACTOR.- El interés jurídico, para efectos del juicio 

contencioso administrativo, se traduce en la existencia de acto personal y directo 

que implique la violación de un derecho subjetivo tutelado a favor del accionante, 

ocasionándole un perjuicio. En el presente caso, el actor nunca aportó prueba 

alguna de que la negativa, por parte del Ayuntamiento, a que ingresara a su sesión le 

causa algún perjuicio, pues se limita a sostener que le fue vulnerado su derecho que 

se encuentra protegido por el artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal, pero no 

demuestra que se le haya causado un perjuicio directo en sus intereses jurídicos. 

(Exp. 3.321/01. Sentencia de fecha 28 de enero de 2002. Actor: *****)».3 

 

El interés jurídico deriva de un acto de autoridad dirigido a un 

particular y en virtud de lo cual este último, al sentirse afectado,    

acude a la instancia jurisdiccional. Sirve de sustento a lo anterior,        

el criterio emitido por la Segunda Sala de este Tribunal, que a la      

letra dice:  

 

«INTERES JURÍDICO. LO TIENEN QUIENES SON DESTINATARIOS 

DE UN ACTO ADMINISTRATIVO.- El interés jurídico que funda la 

pretensión del acto deriva, de manera evidente, del hecho de ser destinatario de un 

acto administrativo cuya existencia ha sido debidamente acreditada en autos del 

presente juicio y que, al ser dirigido a dicho gobernado, pudiera infringir en su 

perjuicio las disposiciones legales aplicables, por lo que no es atendible el 

razonamiento del sobreseimiento.»4 

 

Asimismo, la jurisprudencia emitida por el Tercer Tribunal Colegiado 

del Sexto Circuito, señala lo siguiente:  

 

                                            
3 Publicado en la compilación de Criterios 2000-2007, visible en la Página 71. 

4 Publicado en el boletín de Criterios y Tesis aprobados por el Pleno 1987-1996, que obra en la Página 46. 



7 
 

 

«INTERES JURÍDICO EN EL AMPARO. SU CONCEPTO. De acuerdo 

con el artículo 4o. de la Ley de Amparo, el ejercicio de la acción constitucional está 

reservado únicamente a quien resiente un perjuicio con motivo de un acto de 

autoridad o por la ley. Por lo tanto, la noción de perjuicio, para que proceda la 

acción de amparo presupone la existencia de un derecho legítimamente tutelado, 

que cuando se trasgrede por la actuación de una autoridad, faculte a su titular para 

acudir ante el órgano jurisdiccional demandando el cese de esa violación. Ese 

derecho protegido por el ordenamiento legal objetivo es lo que constituye el interés 

jurídico, que la Ley de Amparo toma en cuenta, para la procedencia del juicio de 

garantías.»5 

 

Una vez analizadas las constancias que obran en autos, se          

advierte con toda claridad que al momento en que la autoridad 

demandada emitió la resolución impugnada, ***** resulto ser 

destinatario de un acto administrativo cuya existencia ha sido 

debidamente acreditada en la presente causa administrativa, por lo que 

la parte actora cuenta con un derecho subjetivo amparado en una 

norma objetiva para impugnarlo al considerar que no fue emitido 

conforme al ordenamiento jurídico aplicable.   

 

Asimismo, conlleva una afectación al interés jurídico del      

impetrante, la inscripción de su separación en el Sistema          

Nacional y/o Estatal de personal de las Instituciones de         

Seguridad Pública. 

Al no advertirse causal de improcedencia o sobreseimiento          

alguna que impida el análisis de fondo de la presente causa 

administrativa, quien resuelve determina no decretar el 

sobreseimiento del proceso administrativo, ya que en la        

especie no se actualiza ninguna de las hipótesis normativas       

previstas en los artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento         

                                            
5 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación. Octava Época. Tomo VIII, Diciembre de 1991, Tesis VI. 3o J/26, 

Página 117.   
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y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de   

Guanajuato.  

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por el impetrante, ni aquellos 

esgrimidos por la autoridad encausada tendientes a controvertir su 

eficacia. 

 

Ello, toda vez que los principios de congruencia y exhaustividad        

en la sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos          

sujetos a debate, se estudian y se les da respuesta, la cual                

debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de    

legalidad expuestos, de conformidad con lo señalado en la 

jurisprudencia por contradicción de tesis sustentada por la        

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,                

de rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN».6 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. Este 

resolutor procede a realizar el estudio correspondiente de los 

conceptos de impugnación en un orden diverso de exposición, al      

no existir obligación de seguir el orden propuesto por la parte     

actora.  

 

Lo anterior, en virtud del siguiente criterio jurisprudencial          

emitido por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito                     

                                            
6 Tesis número 2a./J.58/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la   

Novena Época, Núm. de Registro: 164618, Tomo XXXI, Mayo de 2010, consultable a Página 830.  
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del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, que se cita a              

continuación: 

 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU 

ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y 

EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 76 de la 

Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 

2013, en vigor al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca 

del amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación o los 

agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la 

cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la obligación a dicho órgano 

de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente, sino que la única 

condición que establece el referido precepto es que no se cambien los hechos de la 

demanda. Por tanto, el estudio correspondiente puede hacerse de manera 

individual, conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno 

diverso.»7 

 

Una vez analizada la resolución impugnada de fecha 21 veintiuno      

de febrero de 2018 dos mil dieciocho, dictada en el procedimiento 

administrativo disciplinario número ***** y suscrita por el Secretario 

de Seguridad Pública y Presidente del Consejo de Honor y 

Justicia de las Instituciones Policiales de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, este resolutor 

considera Fundado el segundo concepto de impugnación esgrimido 

por el actor, en el que expresó que el acto controvertido adolece del 

elemento de validez previsto en la fracción VI, del artículo 137 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, es decir, que no se encuentra debidamente 

fundado y motivado. 

 

Al efecto, la autoridad refiere que ningún agravio le irroga al 

impetrante la imposición de la sanción, porque la misma está 

                                            
7 Tesis (IV Región)2o. J/5 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la 

Décima Época, Libro 29, Abril de 2016, Tomo III, Núm. de Registro: 2011406, consultable a Página 2018. 
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debidamente fundada y motivada, existiendo congruencia entre el 

motivo de la infracción con los fundamentos señalados, los que se 

adecuan a la conducta desplegada por el justiciable, cumpliéndose 

debidamente lo dispuesto por la fracción VI, del artículo 137 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Así, la litis en la presente resolución es determinar si los motivos 

señalados por la encausada en el acto impugnado, son suficientes y 

determinantes para tenerlo por legalmente valido. 

 

En ese sentido, al entenderse por fundamentación: la expresión        

del precepto legal aplicable al caso concreto, señalando la         

fracción, inciso o párrafo en la que se encuentre contenida            

dicha norma; y por motivación: el razonamiento inherente a              

las circunstancias de hecho contenidas en el texto del acto,              

para establecer la adecuación de la conducta del gobernado                

en el supuesto jurídico establecido por la norma; así, es             

evidente que la resolución impugnada en el asunto que nos         

ocupa, debe expresar con claridad la denominación del    

ordenamiento jurídico aplicable y el precepto legal que se        

considera violentado por la conducta -acción u omisión-         

atribuible al justiciable; cabe señalar, que si el dispositivo legal       

prevé diversos supuestos jurídicos, se debe precisar con toda   

exactitud el apartado, párrafo, fracción o fracciones, incisos o         

sub-incisos que en la especie resulten aplicables. Asimismo, se     

deben enunciar las circunstancias de hecho que describan la    

conducta atribuida al accionante y que las mismas encuadren 

perfectamente en la hipótesis normativa aplicable. 

 



11 
 

 

Por lo tanto, para que un acto de autoridad cumpla con la           

debida motivación, es necesario que el mismo exprese con      

precisión las circunstancias especiales, razones particulares o        

causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para              

la emisión del acto, siendo necesario además que exista        

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables,           

es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis      

normativa, para que así se pueda colegir que además                          

de estar debidamente motivado, se encuentra debidamente           

fundado. 

 

Al respecto se invoca el siguiente criterio jurisprudencial emitido     

por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del  

tenor literal siguiente:  

 

«FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto 

de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por 

lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al 

caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario 

además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas 

aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. 

Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser 

molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento 

escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del 

procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, 

expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al 

mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder 

considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario 

que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén 

aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se 

encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que 
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serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, 

fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que 

otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en 

agravio del gobernado.»8 

 

Énfasis añadido  

 

Así, para considerar que se cumple con la formalidad destacada,         

la autoridad emisora de un acto administrativo que incida en               

la esfera jurídica del gobernado, debe darle a conocer a éste               

en detalle y de manera completa, en la actuación de que se             

trate, la esencia de todas las circunstancias y condiciones que 

determinaron el acto autoritario. 

 

En efecto, tal y como lo adujo la parte actora en su escrito inicial       

de demanda, se aprecia que en la resolución impugnada -en el 

Considerando Sexto- la autoridad demandada solamente señaló    

como «motivación», lo siguiente:  

 

[…] 

 

Por lo que, tomando en cuenta la narrativa de hechos que se ha realizado en 

párrafos anteriores, así como el cúmulo de pruebas que integran el sumario, se 

procede a hacer el análisis de las faltas graves previstas por el artículo 29 

veintinueve en relación con el artículo 30 treinta fracciones II segunda y XXXVI 

treinta y seis del Reglamento de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad 

Pública. 

 

Por lo que respecta a la falta contenida en la fracción II segunda del artículo 30 

treinta del Reglamento de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública, la 

cual dispone textualmente: “Para los efectos del presente Reglamento, se 

consideran como faltas graves las siguientes: […] II.- Revelar por cualquier 

                                            
8 Tesis VI.2o. J/248, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Octava Época, 

Núm. 64, Abril de 1993, Núm. de Registro: 216534, Página 43.  
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medio, información confidencial o reservada, de la que tuviere conocimiento 

con motivo de su servicio, cargo o comisión. (lo subrayado y resaltado es 

nuestro). 

 

[…] 

 

En cuanto a la información que se revele, ésta debe ser clasificada como 

confidencial o reservada, así como es menester que el o los activos tengan 

conocimiento de la misma con motivo de su servicio, cargo o comisión. En el caso 

en estudio, es esencial dejar asentado que, conforme a lo ordenado en el 

ACUERDO GENERAL DE CLASIFICACION DE LA INFORMACION EN 

MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, de fecha 25 veinticinco de marzo de 

año 2010 dos mil diez, emitido por el C. *****, Coordinador General de la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, se acuerda clasificar como 

RESERVADA aquella información que ponga en riesgo la seguridad e integridad 

de las autoridades en materia de seguridad pública, así como la que puede incidir en 

el conocimiento de las estrategias y acciones que desarrollan dichas autoridades 

para la prevención general y especial del delito, así como su investigación y 

persecución. Entre la información que se reserva se encuentra la siguiente: 

“…Capacitación y adiestramiento que reciben los elementos de seguridad pública...” 

 

[…] 

 

Por lo que no existe duda respecto de que fueron los incoados ***** y *****, 

quienes al haber tenido acceso a información que se encuentra clasificada como 

privilegiada o reservada, consistente en la videograbación derivada de la 

capacitación y adiestramiento llevada a cabo el día 21 veintiuno de Marzo del 2016 

dos mil dieciséis en la que se incluyó una prueba denominada “de valor o de 

decisión”, la cual fue videograbada por el antes escolta principal *****, como ya 

quedó demostrado con las constancias que integraron el expediente *****, así 

como con las que componen el presente expediente, mediante la que captó el 

preciso momento en el que el ahora occiso ***** realizó el salto a la fosa de 

clavados; y falleciera en dicho lugar, así como el que, una vez que se les indicó que 

se trasladarán a emitir su declaración ante el Ministerio Público cuyas oficinas se 

encuentran ubicadas en la zona centro de esta ciudad, al ir a bordo del vehículo 

particular de su compañero *****, *****, les reveló dicho video, el cual después 

de habérselo pasado a ***** como éste se lo solicitó, de manera inmediata fue 

borrado por *****; por lo que es evidente que si posterior a ello, el incoado *****, 
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era el único que contaba con el video, después de *****, realizó actos de revelación 

de información privilegiada al haberles pasado el video a los también probables 

responsables ***** y *****, por lo que es claro que si ellos eran los únicos que 

además de *****, conocían de la existencia de esa videograbación y la tenían en su 

poder, misma que contenía información clasificada como reservada y/o 

confidencial […] tan es así, que fue subido el video a internet y a las redes sociales, 

siendo particularmente observable en la página 

https://www.youtube.com/watch?v=zkMd7PU1GY0<M; mismos que se tratan de 

medios de comunicación masiva, por lo que como ya se ha argumentado que desde 

el momento en que, entre ellos, se pasaron la multireferida videograbación, 

mediante la aplicación de mensajería instantánea denominada WhatsApp, ya 

estaban realizando actos de revelación y divulgación de dicho material a sabiendas 

que se trataba de información privilegiada o reservada de la que tuvieron 

conocimiento por el servicio, cargo o comisión que desempeñan; lo cual incluso fue 

corroborado por la testigo imparcial *****, quien en calidad de viuda de *****, en 

su primera comparecencia que realizó a estas oficinas, mencionó estar enterada, de 

que entre varios compañeros de trabajo de su esposo, se estuvieron pasando el 

video y que fue difundido por “donde quiera” (sic); así como afirmó que quien le 

pasó la videograbación a ella, fue ***** a quien reconoció sin temor a equivocarse 

porque días posteriores al fallecimiento de su esposo, él acudió a llevarle las 

pertenencias que su esposo había dejado en su centro de trabajo; asimismo fue 

enfática en precisar, que ella no le proporcionó el video a ninguna persona; por lo 

que si como se ha dicho, los inspectores escoltas incoados eran los únicos que 

contaban con la videograbación, es claro que fueron ellos y no otras personas los 

que realizaron conductas de revelación y divulgación del mismo, lo que 

consecuentemente originó que al tener acceso por parte del público a esa 

información con carácter de privilegiada o reservada, se desacreditó también a las 

instituciones policiales adscritas a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato, al hacerse de conocimiento un hecho que por su sola naturaleza y 

relevancia no tuvo que haber trascendido hacia terceras personas ajenas a la 

institución policial de la que forman parte; siendo corroborado lo anterior como ya 

también ha quedado demostrado, incluso, con los propios dichos de los incoados 

cuando acudieron a rendir su testimonio, en el que corroboraron la forma en la que 

sucedieron los hechos, tal y como se ha planteado.  

 

De igual manera, es importante abundar en el análisis y estudio del contenido de la 

diversa conducta que se considera actualizada con el actuar desplegado por los 

inspectores escoltas ***** y *****, cuyo contenido se encuentra previsto en el 

https://www.youtube.com/watch?v=zkMd7PU1GY0%3cM
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artículo 30 fracción XXXVI treinta y seis del Reglamento de Honor y Justicia de la 

Secretaría de Seguridad Pública, el cual a la letra dispone: 

 

“ARTÍCULO 30.- Para los efectos del presente Reglamento, se consideran 

como faltas graves las siguientes: 

[…] 

XXXVI.- Participar o incitar en actos en los que se desacredite a las 

Instituciones Policiales, a la Secretaría, a la institución policial a la que 

pertenece, dentro o fuera del servicio; 

[…] 

 

[…] ***** y *****, se desempeñan como inspectores escoltas pertenecientes a las 

Fuerzas de Seguridad Pública, que forman parte de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado, siendo claro que en razón de las actividades que desempañan, 

se allegaron del material que dieron a conocer, desacreditando consecuentemente 

en cuanto a su prestigio, credibilidad y atribuciones inherentes a la Seguridad 

Pública de la Entidad, por lo que se afirma que se actualizó también la falta 

considerada como grave por el artículo 29 veintinueve en relación con el artículo 30 

treinta fracción XXXVI del Reglamento de Honor y Justicia de la Secretaría de 

Seguridad Pública.  

 

Con base en lo anteriormente fundado y motivado, se colman los extremos de las 

faltas consideradas como grave en términos de lo dispuesto en el artículo 29 

veintinueve en relación con el artículo 30 treinta fracciones II segunda y XXXVI 

treinta y seis del Reglamento de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado. 

 

[…] 

 

Por lo que para este caso en concreto, y de modo que se privilegie el interés público 

que reviste el contar con elementos idóneos para la preservación del orden y la 

tranquilidad pública, resulta procedente imponer a los ciudadanos ***** y *****, 

ambos Escoltas Principales, la sanción máxima contemplada por el Reglamento 

de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública; esto es, el CESE del 

cargo que ostenta.   (Sic) 

 

[…] 
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Énfasis de origen 

 

De la transcripción anterior, se advierte que la autoridad        

encausada determinó sancionar al hoy actor por haber            

«revelado información confidencial o reservada» de la que tuvo 

conocimiento con motivo de su servicio, cargo o comisión; así     

como por haber «desacreditado a la institución policial a la que 

pertenecía».  

 

Lo anterior, debido a que le atribuye al impetrante haber        

difundido a terceras personas ajenas a la corporación policiaca 

(noticieros y redes sociales), una videograbación en la que                  

se apreciaba el momento en el que uno de sus compañeros          

perdió la vida al realizar un salto a la fosa de clavados,                      

con motivo de una capacitación y adiestramiento llevada a             

cabo el día 21 veintiuno de marzo del 2016 dos mil                  

dieciséis.    

 

Sin embargo, la autoridad enjuiciada fue omisa en señalar los   

«medios objetivos» de convicción que le sirvieron de base para    

arribar a esa determinación, así como su método de valoración; 

circunstancias que debieron haber sido pormenorizadas con la 

finalidad de otorgarle certeza y seguridad jurídica al actor, para          

así poder justificar su determinación y tenerse por legalmente      

valida. 

Asimismo, cabe clarificar que la simple «existencia» de una 

videograbación, no presupone por sí misma la «responsabilidad»       

del justiciable, máxime sino fue la «única persona» que asistió a           

la etapa de la capacitación denominada «prueba de valor o de 

decisión», llevada a cabo en las instalaciones de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de Guanajuato.  



17 
 

 

 

Lo expuesto con anterioridad se traduce en una indebida     

motivación, puesto que no basta con expresar que se sanciona         

por los motivos señalados en el acto de autoridad, sin hacer     

mención de las circunstancias, razones especiales o causas     

inmediatas que le sirvieron de base para arribar a esa            

conclusión. Sirve de sustento a lo anterior, el siguiente                

criterio jurisprudencial emitido por la Segunda Sala de la          

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor         

siguiente: 

 

«MOTIVACION, CONCEPTO DE. La motivación exigida por el artículo 16 

constitucional consiste en el razonamiento, contenido en el texto mismo del 

acto autoritario de molestia, según el cual quien lo emite llega a la 

conclusión de que el acto concreto al cual se dirige, se ajusta exactamente a 

las prevenciones de determinados preceptos legales. Es decir, motivar un acto 

es externar las consideraciones relativas a las circunstancias de hecho que se 

formula la autoridad para establecer la adecuación del caso concreto a la hipótesis 

legal».9 

 

Énfasis añadido  

 

Visto lo anterior, resulta evidente que las simples expresiones   

referidas genéricamente en la resolución controvertida, de ninguna 

manera constituyen una debida motivación. 

No se omite señalar, que en autos de la presente causa, no              

obra ningún medio de prueba que acredite fehacientemente             

por parte de la autoridad encausada, la conducta infractora               

que le fue imputada al justiciable, dada la negativa lisa y llana              

de los hechos narrados por la actora en su escrito inicial de     

demanda.  

                                            
9 Tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Séptima Época, Volumen 151-156, Tercera 

Parte, Núm. de Registro: 237716, Página 225. 
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Por lo tanto, este juzgador considera que le asiste la razón al         

actor, toda vez que la resolución que por esta vía se impugna       

carece de la debida fundamentación y motivación requerida          

como elemento mínimo para la validez de todo acto de          

autoridad. 

 

Situación que se traduce en un vicio de fondo, al no cumplirse 

cabalmente con el elemento de validez contenido en la              

fracción VI, del artículo 137 del Código de Procedimiento y       

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de   

Guanajuato.  

 

Lo anterior, a la luz del criterio emitido por el Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que se      

cita a continuación:        

 

«FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, FALTA O INDEBIDA. EN 

CUANTO SON DISTINTAS, UNAS GENERAN NULIDAD LISA Y 

LLANA Y OTRAS PARA EFECTOS. La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha establecido de manera reiterada que entre las garantías de legalidad y 

seguridad jurídica previstas en el artículo 16 constitucional, se encuentra la relativa a 

que nadie puede ser molestado en su persona, posesiones o documentos, sino a 

virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la 

causa legal del procedimiento, y dicha obligación se satisface cuando se expresan las 

normas legales aplicables y las razones que hacen que el caso particular encuadre en 

la hipótesis de la norma legal aplicada. Ahora bien, el incumplimiento a lo ordenado 

por el precepto constitucional anterior se puede dar de dos formas, a saber: que en 

el acto de autoridad exista una indebida fundamentación y motivación, o bien, que 

se dé una falta de fundamentación y motivación del acto. La indebida 

fundamentación implica que en el acto sí se citan preceptos legales, pero éstos son 

inaplicables al caso particular; por su parte, la indebida motivación consiste en que 

en el acto de autoridad sí se dan motivos pero éstos no se ajustan a los 

presupuestos de la norma legal citada como fundamento aplicable al asunto. En 
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este orden de ideas, al actualizarse la hipótesis de indebida fundamentación y 

motivación del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto en 

la fracción IV del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, la 

nulidad debe ser lisa y llana, pues lo contrario permitiría a la autoridad demandada 

que tuviera dos o más posibilidades de fundar y motivar su acto mejorando su 

resolución, lo cual es contrario a lo dispuesto en la fracción II del artículo 239 del 

Código Fiscal de la Federación, lo que implica una violación a las garantías de 

legalidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales. 

En cambio, la falta de fundamentación consiste en la omisión de citar en el acto de 

molestia o de privación el o los preceptos legales que lo justifiquen; esta omisión 

debe ser total, consistente en la carencia de cita de normas jurídicas; por su parte, la 

falta de motivación consiste en la carencia total de expresión de razonamientos. 

Ahora bien, cuando se actualiza la hipótesis de falta de fundamentación y 

motivación del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto en 

la fracción II del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, la 

nulidad debe ser para efectos, en términos de lo dispuesto en el párrafo final del 

numeral 239 del propio código.»10 

 

Consecuentemente, lo procedente es decretar la Nulidad Total       

del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por el     

artículo 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, al 

actualizarse la causal de ilegalidad prevista en el artículo 302,     

fracción IV, del mismo ordenamiento legal, toda vez que se dictó       

en contravención de las disposiciones aplicadas, dejando de aplicar    

las debidas.  

 

Toda vez que resultó fundado el concepto de impugnación en   

estudio y que el mismo fue suficiente para decretar la nulidad            

del acto impugnado, resulta innecesario el estudio de los demás 

conceptos de anulación que se desprenden del escrito inicial de 

demanda, ya que de realizarlo cualquiera que fuese el resultado,         

                                            
10 Tesis I.6o.A.33 A, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena Época, 

Tomo XV, Marzo de 2002, Núm. de Registro: 187531, Página 1350. 
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no variaría el sentido de la presente resolución jurisdiccional.      

Resulta aplicable al respecto, la jurisprudencia aprobada por el 

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, que a la letra       

dice:  

 

«CONCEPTOS DE VIOLACION. CUANDO SU ESTUDIO ES 

INNECESARIO. Si al considerarse fundado un concepto de violación ello trae 

como consecuencia la concesión del amparo, es innecesario analizar los restantes, 

ya que cualquiera que fuera el resultado de ese estudio, en nada variaría el sentido 

de la sentencia».11 

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás   

pretensiones solicitadas por el actor. En su escrito inicial de    

demanda, ***** solicitó como prestaciones, las siguientes: 

 

La reinstalación o reincorporación en el desempeño de sus    

funciones.  

 

Asimismo, solicitó en vía de reconocimiento de un derecho,            

que la autoridad demandada se abstenga de enviar todo                 

tipo de comunicación al Sistema Nacional y/o Estatal de     

Seguridad Pública a través del cual se pretenda informar la    

baja. 

 

A continuación, se procede al análisis de las pretensiones de 

reconocimiento de un derecho y de condena solicitados por el      

actor.  

 

                                            
11 Octava Época, Registro: 223103, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación, Tomo VII, Abril de 1991, Materia(s): Común, Tesis: V.2o. J/7, Pagina 86.  
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La reinstalación o reincorporación en el desempeño de             

sus funciones. Como primera pretensión, el actor solicitó su 

reincorporación en el desempeño de sus funciones. Sin embargo,     

la misma resulta inatendible, dado que el segundo párrafo de la 

fracción XIII, del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, contiene una tajante 

prohibición respecto a la reinstalación de los integrantes de 

Instituciones Policiales que por cualquier causa sean separados o 

removidos de su cargo, con independencia del resultado del medio    

de defensa que se hubiere promovido; restricción constitucional que 

literalmente señala: 

 

«XIII.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio 

Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus 

propias leyes. 

 

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones 

policiales de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser 

separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el 

momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos 

por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad 

jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra 

forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a 

pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en 

ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el 

resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.» 

 

Énfasis y subrayado añadido 

 

En esa tesitura y atendiendo a lo señalado por nuestra Carta       

Magna, la cual goza del principio de supremacía constitucional, 

tratándose de los miembros de las Instituciones Policiales, en     

ningún caso procede su reinstalación o reincorporación. En la  

presente causa administrativa, se acreditó fehacientemente que            
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la destitución determinada por la autoridad demandada fue     

ejecutada y, por ende, el actor se posicionó en el supuesto     

normativo transcrito en el párrafo que antecede. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial    

por contradicción de tesis, emitido por la Segunda Sala de la    

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor literal 

siguiente:  

 

«SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE REINSTALAR EN SU 

CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, 

PREVISTA POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, 

DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, ES 

APLICABLE EN TODOS LOS CASOS, INDEPENDIENTEMENTE DE 

LA RAZÓN QUE MOTIVÓ EL CESE. Del citado precepto constitucional se 

advierte que los miembros de las instituciones policiales podrán ser separados de 

sus cargos si no cumplen con los requisitos de permanencia o si incurren en 

responsabilidad, con la expresa previsión de que si la autoridad resolviere que la 

separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio 

fue injustificada, el Estado sólo está obligado a pagar la indemnización y demás 

prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda su 

reincorporación, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que 

se hubiere promovido. De lo anterior se sigue que a partir de la aludida 

reforma la prohibición de reincorporación es absoluta, lo que se corrobora 

con el análisis del proceso relativo del que deriva que el Constituyente 

Permanente privilegió el interés general por el combate a la corrupción y la 

seguridad por encima de la afectación que pudiere sufrir el agraviado la que, 

en su caso, se compensaría con el pago de la indemnización respectiva, por 

lo que independientemente de la razón del cese tiene preferencia la decisión 

del Constituyente de impedir que los miembros de las corporaciones 

policiacas que hubiesen causado baja se reincorporen al servicio.»12 

 

                                            
12 Tesis 2a./J. 103/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena 

Época, Tomo XXXII, Julio de 2010, Núm. de Registro: 164225, consultable a Página 310.  
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Énfasis y subrayado añadido 

 

En este orden de ideas, este juzgador se encuentra    

imposibilitado para reconocerle el derecho a ser reinstalado      

en el cargo que desempeñaba como «Escolta Principal»   

adscrito a la Comisaria General de las Fuerzas de Seguridad 

Pública del Estado, en virtud de la restricción constitucional 

referida. 

 

Por otro lado, no es procedente reconocer el derecho del            

actor que con motivo de la declaratoria de nulidad del acto  

impugnado, la autoridad demandada o el titular de la corporación        

a la que estaba adscrito, se abstenga de enviar todo tipo de 

comunicación al Sistema Nacional y/o Estatal de personal de  

las Instituciones de Seguridad Pública, la destitución o baja     

del servidor público. 

 

Lo anterior obedece a la prohibición constitucional de  

reincorporación a los cuerpos de seguridad pública, pues la        

sanción es de registrarse aún y cuando la baja, destitución,      

remoción o separación de su cargo fue declarada nula en el       

proceso administrativo.  

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio emitido por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,  

que se cita a continuación:  

 

«SEGURIDAD PÚBLICA. ES IMPROCEDENTE ORDENAR LA 

SUPRESIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA SEPARACIÓN DE LOS 

AGENTES DE LAS CORPORACIONES RELATIVAS DEL REGISTRO 

NACIONAL CORRESPONDIENTE, AUN CUANDO ESA DECISIÓN 

HAYA SIDO DECLARADA INJUSTIFICADA. El régimen excepcional creado 

para los miembros de las corporaciones de seguridad pública, en términos del 
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artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, integró al orden jurídico nacional la prohibición absoluta de 

reincorporarlos, aun cuando un órgano jurisdiccional determine que la separación 

fue ilegal, con independencia de la razón que motivó el cese. Por otra parte, de los 

artículos 5, fracciones X y XIII, 60, 74 y 85, fracción I, de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, se desprende que deberán quedar inscritas 

en un registro nacional tanto la separación de un miembro de la corporación de 

seguridad pública como, en su caso, la anulación de la resolución respectiva, y que 

en toda institución policial (federal, local o municipal) se deben consultar, en el 

registro referido, los antecedentes de quienes pretendan ingresar al servicio. Lo 

expuesto demuestra que el Registro Nacional de Personal de las Instituciones de 

Seguridad Pública y las bases de datos semejantes forman parte de los instrumentos 

creados por el legislador federal para cumplir los objetivos que se pretendieron 

alcanzar mediante el establecimiento de las condiciones particularmente 

excepcionales a las que fueron sujetos los miembros de las corporaciones policiales; 

es decir, a través de ese mecanismo se busca evitar que quienes han sido separados 

de una institución de esa naturaleza puedan reingresar a alguna similar, en 

cualquiera de los órdenes de gobierno, ya que implicaría desacatar la prohibición 

absoluta contenida en la Constitución. En consecuencia, es improcedente 

ordenar la eliminación de la inscripción de la separación de un funcionario 

de seguridad pública del registro mencionado, dado que el deber de los 

tribunales de velar por la observancia de la Carta Magna también implica 

procurar la aplicación de las normas secundarias que hacen posible no 

quebrantar ese orden normativo.»13 

 

Énfasis y subrayado añadido 

 

Sin embargo, se condena a la autoridad demandada a que    

realice la anotación en el expediente personal del servidor 

público, así como en el Registro Nacional y/o Estatal de 

Seguridad Pública, de que éste fue separado o destituido de 

manera injustificada. 

 

                                            
13 Tesis I. 1o.A.94 A (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Décima 

Época, Libro 17, Abril de 2015, Tomo II, Núm. de Registro: 2008926, consultable a Página 1842. 
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Refuerza lo expuesto con anterioridad, el siguiente criterio 

jurisprudencial por contradicción de tesis, emitido por la          

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,              

que es del tenor siguiente:  

 

«MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EFECTOS DE 

LA CONCESIÓN DEL AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA 

DICTADA EN SEDE JURISDICCIONAL CUANDO SE ADVIERTAN 

VIOLACIONES PROCESALES, FORMALES O DE FONDO EN LA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DICTADA EN SEDE ADMINISTRATIVA 

QUE DECIDE SEPARARLOS, DESTITUIRLOS O CESARLOS. Conforme 

a lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.) (*), de rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. 

LA SENTENCIA EN LA QUE SE CONCEDE EL AMPARO CONTRA LA 

SEPARACIÓN, REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FORMA 

DE TERMINACIÓN DEL SERVICIO DE MIEMBROS DE LAS 

INSTITUCIONES POLICIALES, POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE 

AUDIENCIA, DEBE CONSTREÑIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE A 

PAGAR LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE Y LAS DEMÁS 

PRESTACIONES A QUE EL QUEJOSO TENGA DERECHO.", cuando el 

quejoso impugne en amparo directo la ilegalidad de la resolución definitiva, 

mediante la cual haya sido separado del cargo que desempeñaba como servidor 

público de una institución policial, por violaciones procesales, formales o de fondo 

en el procedimiento administrativo de separación; tomando en cuenta la 

imposibilidad de regresar las cosas al estado en el que se encontraban previo a la 

violación, por existir una restricción constitucional expresa, no debe ordenarse la 

reposición del procedimiento, sino que el efecto de la concesión del amparo debe 

ser de constreñir a la autoridad responsable a resarcir integralmente el derecho del 

que se vio privado el quejoso. En estos casos, la reparación integral consiste en 

ordenar a la autoridad administrativa: a) el pago de la indemnización 

correspondiente y demás prestaciones a que tenga derecho, y b) la anotación en el 

expediente personal del servidor público, así como en el Registro Nacional 

de Seguridad Pública, de que éste fue separado o destituido de manera 

injustificada.»14 

 

                                            
14 Tesis 2a./J. 117/2016 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Décima 

Época, Libro 35, Octubre de 2016, Tomo I, Núm. de Registro: 2012722, consultable a Página 897. 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2002199&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2002199&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2002199&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2002199&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2002199&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2002199&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2002199&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2002199&Clase=DetalleTesisBL
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Énfasis y subrayado añadido 

 

Finalmente, cabe señalar que la parte actora no solicitó el               

pago de las prestaciones a que tiene derecho con motivo de                

la terminación de la relación administrativa que lo unía con el    

Estado, por lo que se dejan a salvo sus derechos para solicitarlo      

ante la autoridad demandada, tomándose como base la nulidad 

decretada en la presente sentencia, siempre que acredite que      

percibía esas prestaciones o que están previstas en la ley que               

lo regía; lo anterior, debido a que esta resolución jurisdiccional           

se emite en términos de lo dispuesto por los artículos 298 y             

299 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, los cuales disponen lo 

siguiente:  

 

«Artículo 298. La sentencia se ocupará exclusivamente de las personas, 

acciones, excepciones y defensas que hayan sido materia del proceso 

administrativo.» 

 

«Artículo 299. Las sentencias deberán contener: 

 

I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos; 

 

II. La valoración de las pruebas que se hayan rendido; 

 

III. Los fundamentos legales en que se apoyan; y 

 

IV. Los puntos resolutivos. 

 

Énfasis y subrayado añadido 
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Ahora bien, para que este Tribunal esté en aptitud de aplicar suplencia 

de la queja, en términos de la jurisprudencia15 intitulada: SUPLENCIA 

DE LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 

AGRAVIOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA 

LEY DE AMPARO. OPERA EN FAVOR DE LOS MIEMBROS DE LAS 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DESPEDIDOS O 

CESADOS SIN MEDIAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

ALGUNO, es necesario que existan y se expresen de alguna manera 

conceptos de impugnación deficientes en relación con el tema del 

asunto a tratar (pago de prestaciones), pues si no existen, no hay nada 

que suplir, y si se llegara a hacer, lejos de una suplencia de queja se 

estaría creando en realidad un concepto de impugnación que antes no 

existía.  

 

Asimismo, no se omite señalar que el impetrante manifestó en su 

escrito inicial de demanda, que hasta la fecha de su interposición, la 

autoridad encausada continuaba realizándole sus pagos quincenales 

correspondientes. 

 

En virtud de lo anterior, la autoridad demandada deberá cumplir        

lo aquí ordenado16 en un término de 15 días hábiles contados                 

a partir de aquél en que cause ejecutoria la sentencia de mérito,          

de conformidad con los artículos 319, 321 y 322 del Código               

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracción       

I, 298, 299 y 300, fracciones II, del Código de Procedimiento y  

                                            
15 Tesis: P./J. 16/2017 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Décima 

Época, Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo I, Núm. de Registro: 2015472, consultable a página 8. 

16 Informando a esta Primera Sala, sobre la anotación en el expediente personal del servidor público, así como en 

el Registro Nacional y/o Estatal de Seguridad Pública, de que éste fue separado o destituido de manera 

injustificada. 
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Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y 

resolver el presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en     

la presente causa administrativa, acorde a lo manifestado en el 

Considerando Tercero de la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad Total del acto impugnado,        

en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto de la      

misma.  

 

CUARTO. No se reconoce el derecho del actor a la reinstalación   

o reincorporación en el desempeño de sus funciones; ni a la    

eliminación o cancelación de su inscripción en el Registro Nacional   

de Personal de las Instituciones de Seguridad Pública. Lo anterior,   

por las razones expuestas en el Considerando Sexto de la presente 

resolución.   

 

Notifíquese a las partes.  

 

En su oportunidad procesal archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 
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Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de    

Estudio y Cuenta, que da fe.- 

 

 

 

 

 

 

 


